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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., nueve de agosto de dos mil veintidós

Rad. 2021-00015

Se allegó por parte del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNCIPAL DE CIRCASIA, el despacho

comisorio No 047 expedido el año pasado que consistía en la entrega del inmueble objeto de

restitución, de la lectura de la diligencia llevada a cabo el 29 de julio de 2022, se observa que el tenedor

del inmueble solicitó al abogado de la entidad bancaria un plazo de 20 días a fin de llegar a un acuerdo

de pago, solicitud a la que accedió la parte demandante y se indicó que en caso de no concretarse

ninguna fórmula de arreglo en el término previsto, se reanudará la diligencia de entrega.

Así las cosas, se requiere a la autoridad comisionada que debe esperar que se cumplan los 20 días

que solicitó la persona que atendió la diligencia y en caso de no lograrse un acuerdo se continúe con

la diligencia de entrega, debiendo allegar el despacho comisorio debidamente diligenciado

Expídase oficio al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNCIPAL DE CIRCASIA, para los fines

pertinentes

NOTIFÍQUESE
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